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Quito, 20 de junio de 2018 

Señora 

Verónica Leticia Vaca Fuentes 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por la presente me es grato comunicar a usted que ha sido designada, por el estatuto fundacional, 

para ejercer el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía EKOPARK-CINCO 

EKOPARKCINCO S.A., para el período de cinco (5) años contados desde la inscripción del 

presente nombramiento en el Registro Mercantil, correspondiéndole, por tanto, las atribuciones y 

deberes que constan en los Estatutos Sociales y en la Ley de Compañías. En ejercicio de su cargo 

usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Los Estatutos Sociales de la compañía constan en la Escritura Pública de Constitución otorgada 

el 24 de mayo de 2018 ante la Notaria Segunda del cantón Quito, doctora Paola Delgado Loor y 

fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 20 de junio de 2018. 

O A 
   Representante legal 

PROMOTORA EKOPARK S.A, 

Accionista fundador 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de EKOPARK-CINCO EKOPARKCINCO 

S.A., para el cual he sido elegida para un periodo de cinco ($) años.- Quito .- 20 de junio de 

2018. 
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TRÁMITE NÚMERO: 44515 

  

    1 MILLO 
ner 98714 XxIomia vo. 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 95823 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/06/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10541 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EKOPARK-CINCO EKOPARKCINCO S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR VACA FUENTES VERONICA LETICIA 

IDENTIFICACIÓN 1001705886 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5     
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMH. 3152 DEL 20/06/2018 NOT. 2 DEL. 24/05/2018.- OP | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPO; ASE “ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE insÉripci N, sEGUNA NORMATIVA VIGENTE. 
ES Zg Es 

Y ÓN: QUITA 28 ,D 

. JOHANNA ELIZABET! cón RERAS LOPEZ DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 

EcisrraDor MERCANTIL ELE Arán 
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